
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l't 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 475/2008 

á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1312/2008 d.e Secretaría Gelleml, remitido por el Alcnld.e Mullicipnl, por el r¡ue pone 
en cmzsidernción del Concejo Municipal el Contrato N° 140/2008 de In Secretada de Parques, 
jardilles y Obrns para Er¡uipn111iento Social referente n ln "Ilurnillnción de Módulos Educativos en 
los Distritos Municipales N" 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de ln ciudad de Santa Cruz de la 
Sierrn''; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ejen!fiz1o Mullicipal, el 21 de Houiembre de 2008, a trrm!s del SICOES publicn la 
Ccllwocatoria Públim Nacional SE PES N° 3 7/2008, Código CUCE: 08-17o-L -00-120586-1-1, 

Pri 111em Conmcatoria re! a ti7,o a "Ilunzinacióll de Módulos Educati'uos en los Distri los Municipales 
N° 1, 2, 3, 4, 5. 6. 7. 8. 9. 10 y 12 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra" 

Que, como resultario del Proceso de Contratación bajo la 111odalidad de Licitación Pública Nacional 
SEPES N° 37/2008, la Secretaria de Parqw's y jardines en cnlidad de Responsable del Proceso de 
Contmtacióll (RPC), 111ediante Resolucióll de Ad¡udicnción Nu 151/2008, de 12 de dicie111bre de 
2008, adjudicó ln "llunzinacióll de Módulos Educativos e11 los Distritos Municipales N° 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra", a la Empresa Unipersmznl Atlas 
World, represwtada legalmente por el Sr. Tito fosé Monasterio Bellot. 

Que, como producto de la nd¡udicacióll seFíalada anteriormente, se luz redactado el Colltrnfo SE PES 
N" 140/2008 donde se especifico que para la "JlumiHación de Módulos Educativos en los Distritos 
Municipales N° 1, 2, 3, 4, 5. 6. 7. 8. 9. 10 y 12 de la ciudad de Santa Cruz de la Sicrm, con un 
monto de Bs3.814.504,08.- (Tres Millo/les Ochocientos Cntorce Mil Quinientos Cuntro 08/100 

Boli'uianos) y de acuerdo a los términos y condicio11es estipuladas e11 el contrato, el cual ha sido 
puesto en considl!ración del Co11cejo Municipal, y r¡ue debe ser finnado por ellng. Percy Fernández 
Aii.ez, Honorable Alcalde Mllllicipal de Santa Cruz de In Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N° 5282008, Preventivo N° 00421 de 19/rL/2008, Fuente 
41 (Transferencias T.G.N.), Orga11.isrno 119 (Tesoro Ge11eml de la Nació¡¡- Impuesto Directo a los 
Hidromrburos), Prog. 77, Proy. 0007, Act. 000, Obj. Gasto 42230 (Construccicmes y Mejoras d.c 
Bimes de Dominio Privado) por el importe de Bs1.720.000,00 (Un Millón Setecimtos Veinte Mil 
00/100 Boli'uianos), para la Iluminación de Módulos Educrztivos. 

Que, el articulo 27 del "Presupuesto General de la Nación -2008", r¡ue adquiere fuerza de Ley e11 el 
111arco de lo establecido por el art. 147 de la C.P.E., establece textualmwte que "Se autoriza a las 
entidades pu/Jlicns, comprometer gastos por periodos 111ayores a u11 afio, de acuerdo a la 11ntu raleza 
del gasto, siempre r¡ue cuente con .fi11mzcia111iento asegurado". Es así que de una modesta 
interprctació11 gmmaticnl de la supm citada 1zornw legal, se colige r¡ue es factible legalmente la 
aprobacióll de/monto pactado en el contmto. 

Que, el proceso de contmtacióll se fta¡¡ aplicado las disposiciones contenidas en el Decreto Supre111o 
Np 29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento, liabiendo cumplido co¡¡ todas las /l(m11as y 
procedi11Iie1!tos establecidos ¡mm estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del H. Concejo Mwlicipnl, se enmentra enmarcado en el 
modelo del Documento Base de Contmtacimzes aprobado por el Órgano Rector 111ediante Resolución 
Millisterinl N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Milzisterio de Hacinzda. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

POR TANTO: 

El Concejo M111zicipal de Santn Cruz de In Sierra, de conjon11idnd n lo norntado en In Constitución 
Polfticn del Estndo, Ley de Municipalidades y otms nor111as co/lcxas, e¡¡ uso de sus legitimas 
rztribuciones, eu Sesión Ordinaria de 23 de diciembre 1-Ú� 2008 dictrz lrz presente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.-Se AP RUEBA el Ccmtmto N" 140/2008 de lrz Secretrzr/a de Parr¡ues, Jardines y 
Obras pam Er¡uipa111imto Social rejerwte ala "fltllllÍilrzción d.e Módulos Educrztivos en los Distritos 
Mtmicipales N" 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 12 de lrz ciudad de Snnta Cruz de la Sierra", por el 
monto de Bs3.814.504,08 (TRES L'v11LLONES OCHOCIENTOS CATORCE MIL QUINiENTOS 
CUATRO 08/100 BOL.!VJANOS), siendo que przm la presente gestión 2008 se tiene dispo11ible el 
i 111porte Bs1.720.000,00 (Un Mifló¡¡ Se te cien tos Vei11 te Mil 00/100 Bolivianos), el srzldo coll mrgo 11 

la gestión 2009 el cual va ser ejecutrzdo e11 u11 pla.zo máxi111o de IWVellta (90) díns crzlendarios a 
partir de la orde¡¡ de proceder, co11trato e111ergente del Proceso de Contratación de Licitación Públicrz 
Nacio11al N° 37/2008, Código CUCE: 08-1701-00-120586-1-1, , a«judicrzdo a la Empresa 
Unipersonal Atlas World, rz suscribirse entre su representallte legal Sr. Tito fosé Mo¡¡asterio Bellot 
y el Alcalde Mmlicipal T11g. PemJ Ferná¡¡dez Atlez. 

Artículo Segu11do.- En cumplimiento a lo establecido e11 el Art. 27 Í11c. d) de la Ley 1178 de 
Admi11istrnción y Control Gubemamentales, a los fines de control extemo posterior, una copia del 
contrato y la documentnció11. suste11tatoria correspondieute debe ser remitida por el Ejecutivo 
Municipal a la Contralor/a Geneml de ln República en el plazo de cinco d/as de su 
perfeccionamiento 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, queda encargado de la ejecución y cnmplimiento 
de ln presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Pmf�lvin 
CON CEJA 

Sr. Hugo EoriittLana 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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